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 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 685/2011, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
685/2011, interpuesto por don José Manuel Rodríguez Car-
vajal, contra Resolución de 1 de julio de 2011, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de 2 de marzo 2011, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
convoca concurso de méritos para provisión de vacantes en 
la provincia de Granada y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres en 
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 31 de enero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en determi-
nados recursos contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía así como por distintos Juzgados la interposición 
de recursos contenciosos-administrativos contra disposiciones 
o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contenciosos-administrativos:

1.º Recurso núm. 2674/2011, interpuesto por doña María 
Elena Mariscal del Castillo, contra la Resolución de 15 de di-
ciembre de 2010, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera, 
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General (A2.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia con Sede en Granada.

2.º Recurso núm. 2583/2011, interpuesto por doña Ma-
ría Elena Mariscal del Castillo, contra la Resolución de 11 de 
abril de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera al per-
sonal aspirante seleccionado en el listado complementario a la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, por 

el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia con Sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 7 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en la eje-
cutoria sobre extensión de efectos de la sentencia dic-
tada en el procedimiento abreviado 889/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Granada, en la ejecu-
toria sobre extensión de efectos de la sentencia recaída el 30 
de septiembre de 2010, en el procedimiento abreviado número 
889/2007, interpuesto por don Jaime Rafael Hernández Her-
nández, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 110.4 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados 
en las piezas separadas que se relacionan, dimanantes del 
procedimiento referido, para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Uno de Granada, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución. 

1. Pieza separada núm. 8892.5/2007, instada por don 
Miguel Rodríguez Montero, Negociado AB.

2. Pieza separada núm. 8893.0/2007, instada por don 
Juan Manuel Rodríguez García, Negociado EU.

3. Pieza separada núm. 8893.4/2007, instada por don 
Emilio Alegre Bayo, Negociado M.

4. Pieza separada núm. 8892.4/2007, instada por don 
José Luis Lopezosa Mora, Negociado M.

5. Pieza separada núm. 8893.3/2007, instada por doña 
Juana María Camos Carrillo, Negociado M.

6. Pieza separada núm. 8892.7/2007, instada por doña 
Esther Mancilla Gómez, Negociado EU.

7. Pieza separada núm. 8892.9/2007, instada por don 
José García Navarro, Negociado AB.

8. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.26/2007, instada por doña María del Carmen Pérez Toro, 
Negociado LI.

9. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.42/2007, instada por don Juan Martín Hernández, Nego-
ciado MJ.

10. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.31/2007, instada por doña Concepción Jiménez Molina, 
Negociado MJ.
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11. Pieza separada núm. 8894.0/2007, instada por doña 
Leonor Mesa Lorente, Negociado EU.

12. Pieza separada núm. 8893.9/2007, instada por doña 
Teresa Jiménez Almagro, Negociado AB.

13. Pieza separada núm. 889.32/2007, instada por don 
José Luis Galilea Martínez, Negociado MJ.

14. Pieza separada núm. 8894.1/2007, instada por don 
Pedro Grana Zafra, Negociado MJ.

15. Pieza separada núm. 8893.7/2007, instada por don 
José Carlos Rodríguez Pérez, Negociado EU.

16. Pieza separada núm. 8893.5/2007, instada por doña 
Concepción Ruiz Fernández, Negociado AB.

17. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.36/2007, instada por doña Inmaculada Puerta Puertas, 
Negociado LI. 

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga, para que 
tenga efectos en el procedimiento ordinario número 
1278/2011 y se emplaza a terceros interesados. 

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Málaga, dentro del procedimiento ordinario 
número 1278/2011, el cual deriva del recurso interpuesto por 
la Asociación Española de Banca contra la Orden de 24 de 
marzo de 2011, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se aprueba el modelo 741 de declaración-
liquidación y pago a cuenta, se determina el lugar de pago y 
se regulan determinados aspectos para la aplicación del Im-
puesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de 
Crédito en Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 17 de 
la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conse-
jería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento 
ordinario número 1278/2011, del que conoce la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga, en el plazo de nueve días desde la publicación de 
la presente Resolución. Asimismo, se indica que de compa-
recer fuera del citado plazo se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento, y si no se personasen oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan Tarifas de 
Autotaxi en Jaén. (PP. 146/2012).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía, y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Autotaxi que a continuación se re-
lacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas

Conceptos e importes tarifas:

Concepto Tarifa 1 Tarifa 2 Tarifa 3

Por bajada de bandera  1,33 €  1,62 € (Según tarifa)
Por kilómetro recorrido  0,74 €  0,92 €  1,49 €
Por hora de espera  18,29 €  22,82 € 18,29 €
Carrera Mínima  3,38 €  4,21 € –

Suplemento por bulto o maleta de más de 60 cm 0,45 €
Suplemento días 25 diciembre y 1 de enero
 de 00,00 a 07,00 horas 3,00 €
Régimen aplicación tarifas:

- Tarifa 1. Será de aplicación en todos los servicios presta-
dos en días laborables, dentro del límite determinado y señali-
zado como casco urbano.

- Tarifa 2. Será de aplicación en todos los servicios pres-
tados en días laborables, de lunes a viernes, inclusive, en ho-
rario de 22,00 a 6,00 horas; sábados de 15,00 a 6,00 horas; 
domingos y festivos las 24 horas del día; Ferias junio y octubre 
(días oficiales), Navidad-Reyes y Semana Santa las 24 horas.

Puntos límites aplicación T-1 y T-2 e inicio T-3:
Los puntos indicativos del límite casco urbano y fin de 

aplicación de las Tarifas 1 y 2 e inicio Tarifa 3, se mantienen 
en el lugar de ubicación actual, incorporándose un punto 
nuevo, a la salida de la rotonda sita en el vial denominado 
Ronda de los Olivares, justo al inicio del vial que conecta con 
el Polígono Nuevo Jaén.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la titu-
lar de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 16 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Compañía de Ma-
ría» de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 309/2012).

Examinada la documentación presentada por don Fa-
bián de Torres Rodríguez, representante legal de Grupo 
Educativo Alfa S.A., entidad titular del Centro Docente Pri-


